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VISTO: El Informe Nº 1513-2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR con Reg. Doc. Nº 
3232840 y Reg. Exp. Nº 2322847, el Informe Nº 236-2024/ GOB.REG-HVCA7GGR-ORAJ, el Informe Nº 
035-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORAJ-lhmm, el Memorando Nº 1422-2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR, el 
Informe Nº 609-2024/ GOB.REG-HVCA/ ORA-OGRH, el Memorándum Nº 1257-2024/ GOB.REG
HVCA/GGR, el Oficio Nº 1-00242-2024-2JC-CSJHU/ PJ y demás documentación adjunta en un total de 
cincuenta y ocho (58) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Articulo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, dd Capítulo XIV, del Título N, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 °dela Ley O 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el Artículo '2!' de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas juriclicas que gozan de autonomía política, económica y 
adrninistrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, las partes demandantes Juan Cencia Gaspar, en representación de &lit Elizabeth 
Chillquillo Izarra (hoy representado por sus Sucesores Procesales Abdel Túpac Yupanqui Chillquillo, Lidio Abraham 
Túpac Yupanqui Lizárraga, Aracely Túpac Yupanqui Chillquillo, Lucia Túpac Yupanqui Chillquillo y Marlith Túpac 
Yupanqui Chillquillo), Teodoro Goozales Paredes, Lucila Antonia Meza Salva, Nilda Constanza Pérez Urruchi, 
Carlota Julia Pucllas Tito, Antcnedoro Lucas Rodríguez V elito, Felipa Santosa Rojo Calderón, Zaida Sánchez 

, Huamán y Prescilia E<lith Tinoco Vargas; interpone demanda de proceso contencioso administrativo en 
contra de la Gerencia Sub Regional de Acobamba y la Gerencia del Gobierno Regional de Huancavelica 
peticionando entre otros lo siguiente: Se dedare la nulidad Ficta por Silendo AdminiJtrativo Negativo, mediante el CHal 
deniegan a mis representado, el &integro o pago difaremial de la Bonificación Difenncial, con el treinta por cienJo (30%) del 
total de ms ingmos me11S11ales, romo romptnsación por condiciones excepciona/u de trabqjo, según dispone el arlfculo 184 ° de la 
Lq No. 25303 y el Reintegró de las &nificaaones e.rpecia/eJ otorgadas por los Decretos de Urgencia, Nº. 090-96, N°. 073-
97 y N". 011-99; arimirmo la n11/idad de la &solución Gerencial General Regional Nº. 730-
2015 / GOB.REG.HVCA/ GGR de facha 09-10-15, (notificado el 12-10-15) q11e declara inf11ndado el ncuno de apelación 

\\f.Gla,✓• interpuesta contra la primera mohtción, por parte de la segunda instancia administrativa-, 

j,s-~º~V°8º ~1{;, Que, al respecto, la Jueza del Segundo Juzgado Civil de la Provincia de Huancavelica 
• ··-····u·tncf .. iJ. mediante la Sentencia de fecha 14 de diciembre del 2021, recaído en el Expediente Nº 00006-2016-0-1101-
~5 ª Garcli JR-Cl-02, declara entre otros lo siguiente: Declarar fandada en parle la demanda Contencioso Administrativo intt,p11esta 
~ Of por Edit Elizabeth Chillq11illo Izarra (hoy repmentado por sm S m:esom Procesales Abdel T zípac Y upanqlli Chillquillo, Udio 

Abrahom T ,ípac Y upa,,qlli Lz.áTTaga, Aracefy T ,ípac Y llj)anqui Chillquillo, L,aa T úpac Y llj)anq11i Chillqllillo y Marlith 
Tzípac Y,panq11i Chillqllillo), Teodoro Gonzales Pandes, Lucila Antonia Meza Salva, Ni/da Constanza Pénz U"11d;i, 
Carlota Julia Pucllas Tito, Antenedoro Lucas Rodríguez. V elito, Felipa S anlosa Ro10 Calderón, Zaida Sánchez Huamán y 
Pmaua Edith Tinaco Vargas, contra la Red de Sailld de Arobamba y la Gerencia General del Gobierno &gional de 
H11am:avelicu, 

Que, al no estar de acuerdo la entidad, a través del Procurador Publico Regional del 
Gobierno Regional de Huancavelica, interpone recurso de apelación contra la Sentencia antes señalada, 
pretendiendo que se revoque la sentencia y reformándola se declare infundada la demanda, por los 
fundamentos que contiene en su escrito de apelación; 
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Que, en definitiva, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica mediante 
Sentencia de Vista contenida en la Resolución Nº 46 de fecha 23 de marzo del 2022, resuelve lo siquieote: 

"CONFIRMARON la Sentencia contmida en la &.rolución N° 41 de fecha 14 de diciembre del 2021, expedida por la 
Juez.a del Segundo Juzgado Civil, que mue/ve lo nguiente: 

Declarar fundada en parte la demanda Contencio.ro Admini.rtrativo inte,pue.rta por Edit Elizabeth Chillquillo Izarra 
(hoy representado por sm Suce1om Procesales Abdel T ,ípac Y upanqui Chillquillo, Udio Abraham T ,ípac Y upanq,,i 
Lizárra,ga, A race!J T ,ípac Y upanqui Chillq11illo, Lucia T ,ipac Y upanq11i Chillq11illo y Marltith T ,ípac Y upanq11i 
Chillqm·llo), Teodoro Gonzales Paredes, Ltcila Antonia Meza Salva, Ni/da Constanza Pértz. UTT11chi, Carlota 
Julia Pucllas Tilo, A11tmedoro Ltcas Rodríguez Velito, Felipa Sa11tosa &jo Calderón, Zaida Sánchez Huamán y 
Prmilia Edith Tinoco V argas, contra la &d de Salnd de Acobamba y la Gerencia General del Gobierno &gional 
de Huancavelica. Sin cortas ni rostos del proceso. 
Declarar la nulidad e ineficacia de la &solución Ficta por silmcio Admini.rtratiw Negativo, mediante el cual deniegan 
a Jll.f repmentada.r el &íntegro o Pago Difemrcial de la Bonifoación Dijerencial, con el treinta por ciento (30%) del 
total de 111.f ingmos lllettSHaler, como romp11Jación por condicione! excepcional# de trabffio, según di.rpone el art. 184° 
de la 4) 25303 y el &i11tegro de las Bonificaciones e.rpeciales otorgadas por los Decretos de Urgencias N° 090-986, 
073-297 y 011-99 y la Rcsolució11 Gerencial &gional N° 730-2015/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 09 
de octubre del 2015, la misma que declara infundada el &curso de Apelación incoada por ]11an Cencia Gaspar en 
representación de Edil Eliz.abtth ChillqHtflo Izarra, Teodoro Grmzales Paredes, Luda Antoria Meza Salva, Ni/da 
Constanza Pirez UTT11chi, Carlota Julia Pucllas Tito Artenedoro Ltcas Rodríguez Velito, Felipa Saniosa &jo 
Calderón, Zaida Sánch.rz H11amán y Pmcilia Edtfh Tinoco Va,;gas, rontra la &solución Ficta de Stlmcw 
Admini.rtralivo Negatiw. 
Ordenar a las entidades demandadas &d de Sailld de Arobamba y la Gerencia General del Gobierno Regional de 
Huancavelica, a fin de que, en el plazo de veinte días, emitan nueva resolución administrativa: 

a) Disponiendo respecto a la demandante Edtf E lizabeth Chí/lq11illo (hoy representado por sus SucesoreI 
Procesales Abdel Titpac Y upanqHi Chillq11illo, Lidio Abraham T ,ípac Yupanqui U zárraga, Aracr!J 
T ipac Y upanqui ChillqHillo, Lucia Túpac Y upanqui Chillquillo y Mirlith T ,ípac Y upanqui Chillquillo ), 
el pago de la bonificación diferencial mensual por labom en zonas ,n-bano - marginal, cakHlada ron 
equivalenda al 30% di.rpuesto por el artículo 184° de la~ N° 25303, cakH/ado 1obre la base de JH 
&muneraaon Total o ínteua, desde el 01 de enero de 1991, hasta la fecha de .rufalledmiento 19 de diciembre 
del 2018, ron dedNcción de lo percibido de manera diminuta sobre la base de m &muneración Total 
Permanente (dejando sin efecto aquello que no le com.rponde equivalente al 20%),· que percibió la ex 
demandante, exrmerándo1e a la referida demandante de la obligación de devolver lo percibido en exa.ro (20° o}, 
y disponiendo que por dicho e>«eso no se realizará ningún desCJ(en/o de s11s remuneraciones o pensión actual 
o futura que perciba; bonificación que deberá ser calat/ada desde el me.r de enero de 1991 hasta didembre de 
1992, en base a la rem11neración total, que j)8mbía la demandante en el periodo enero de 1991 a diciembre 
de 1992;y a partir de enero de 1993 en base a la remunerarión total, que percibió en el 11m de diciembre de 
1992, ronfarme a lo indicado en lo1 numerales 7.20 a 7.21 del séptimo considerando de la presente. 

b) Disponiendo respecto a lor demandantes Teodoro Gonzale.r Partde1, úrila Antonia Meza Salva, Ni/da 
Con1ta11z.a Pirez Um1chi, Carlota Julia Pucllas Tito, A ntenedoro Lucas Rodríguez Veli/rJ, Felipa Saniosa 
Rojo Calderón, Zaida Sánchez. Huamán y Pre1cilia Edith Tinoro V a,;gas, el pa~ de la bonificación 
diferencial mensHal por labom en Zona Urbano -Marginal, calculada con equivalencia al 30% dispuesto 
por el artfCJ(lo 184° de la 4Y N° 25303, calculado sobre la base de su &muneración Total o íntegra, desde 
el me.r de enero de 1991 hasta la implementación del Decreto Legislativo N° 1153, con dedNcción de lo 
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percibido 10/m la ba.re de su &muneración Total Permanente (defando sin efecto aquello que no le comsponde 
eqmvalente al 20%),· qtte percibieron los demandante1, exonerándo1e de la obligación de devolver /o percibido 
en exaso (20";o),y dúponiendo que por dicho exmo no se naliz.ará ning,ín de1C11ento de 1111 re11111neraciones 
o pensión actual o fahlra que perciba; bonificación que deberá 1er calculada desde el mes de enero de 1991 
ha.ria diaembre de 1992, en ba.re a la remuneración tota4 que percibían /o¡ demandan/u en el periodo enero 
de 1991 a dir:iemlm de 1992,·y a partir de enero de 199 3 en b01e a la remuneración total, que percibió en 
el mes de diciemlm de 1992, conforme a lo indicado en los numerales 7.20 a 7.21 del sépllino consitkrando 
de la pre.rente. 

c) (. .. ) 
d) Disponiendo que se deja a 1alvo el dencho que tiene la &d de Salud de Arobamba y la Gmncia General 

del Gobimto &gional de Huancavelica, de repetir lo pagado en exaso en 101 funcionarios responsables del 
error inC11rrido. 

e) Disponiendo que la &d de Salud de Acobamba y la Gem1cia General del Gobierno Regional de 
Huancavelica, deberá determinar la responsabilidad admini.rtrativa de kJJ funcionario1 que generaron el error 
de pagar la bonificación diferencial menmal en el 50% de la remuneración total por zona de emergencia. 

Ordenar: que la &d de Salud de Arobamba y la Gerencia General del Gobierno Regional de H111111cavelica, informen 
a este Dupacho de la emi.rión de la molución admini.rtrativa di.rpuesta, conteniendo los mandatos que onlerden, 
at§unlando las resolucione1 administralil/0.! expedidas. 
Disponer: que la liquidación de la bonificación diferencial menmaly el reintegro de los periodos 1iguiente11ea calculada 
por el personal re.rpectivo de la Red de Salud de Arobamba y la Gemtcia General del Gobierno &gional de 
Huancavelica, ron /o1 ll!pectivo1 interem legales laborales pr?visto en el Demto Lry Nº 25920,y ron ronocimiento 
de los demandantes Edit Eliz.abeth Chillquillo l z.arra (hoy representado por 1111 Sucesom Proasales Abdel T,;pac 
Y,panqlli Chillquil/o, LJdiu Abraham Ttípac Y,panqlli Llzárraga, Araafy T,;pac Yupanqui Chillquil/o, Ulcia 
T ,;pac Y upanq11i Chillquil/o y Marlith T ,;pac Y upanqui Chiilquillo ), Teodoro Gonz.ale1 Paredu, Ulcila Antonia 
Meza Salva, Ni/da Con1tanz.a Pérez. U1THchi, Car/ota Julia Fuellas Tito, Antenedoro lJlcas Rodnguez Velito, 
Felipa Saniosa Rojo Calderón, Zaida Sánchez Huamány Pmcilia Edith Tinoro Va,;gas. 
&querir al Procurador Públiro del Gobierno Regional de Huancavelica de la entidad demandada que en el plazo de 
veinte días ponga en ronocimiento de es/e despacho la inscripción de la pmente sentencia en el Aplicativo informático 
''Demandas ]11diciale1yArbitra/e1 en Contra del Estado" en cumpkiniento de la Única Dirposición Complementaria 

~ Final del Decreto Supremo N° 114-2016-EF y del inciso 22.6 del artículo 22 del Decreto Legislativo N° 1068, 
. ,,.,.,.h,····· ~ b~o apercibimiento de imponerse una multa ascendente al 50% de 01 URP y de ponerse en conocillliento del Comejo 
~ S:Z Í~a de Defensa Jundica del Estado, en caso de incumplimiento. 

~ ........ ~~ 'REVOCARON el punto c) del punto 3. de la Sentencia Que di.rpone lo sig11iente: 

Disponienth re.rpecto a /os demandantes Teodoro Gonzales Par?des, Ulcila Antonia Mez.a Salva, Ni/da Constanza 
Pérez U1THchi, Carlota Julia Pucllas Tito, Antenedoro Ulcas Rodríguez. Velito, Felipa Saniosa Rojo Calderón, 
Zaida Sánchez Huamán y Pmdlia Edith Tinoco V a,;gas las bonijicaciones prevista; en /os Decreto; de U7,encia N° 
0295-95, 9073-97 y 011 -99, más /os devengados de las referidas bonijicaciones a liquidarse en ejecución de sentencia, 
ron retroactividad a la facha de vigencia de cada uno de los citado1 dispo1iti110s kgales, hasta la implementación del 
Demto Legislativo N° 115 3. Y, con rt.rpecto a la demandante Edit Eliz.abeth Chillquil/o Izarra (hoy repmentado 
por sus Sucesom Proce1ales A bdel Túpac Yupanqui Chiliqllillo, Lidio Abraham Ttípac Yupanqui Llz.á"aga, 
Aracefy T típac Y upanqlli Chillquillo, Ltcia T típac Y upanqui Chillquillo y Marlith T úpoc Y ,panqlli Chiilquillo ), 
las bonificaciones pr,vista.r en /os Decretos de U,;gencia N° 090-96, 073-97 y 01199, más los devengados de las 
referidai bomfoaciones a liquidarse en tjtcmió11 de sentencia, con ntroactividad a la facha de vigencia de cada uno de 
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los citados dipontil)(Js legales, hasta la facha de JH Jalledmiento 19 de diciembre del 2018. Debienc/Q tenme como ba1e 
de cálculo la bonfftcadón prevista en el artículo 184° de la Ley N° 25303, crmfarme a lo indicado en lo.r numerales 
7.23 del .réptimo wmiderando de la pmente. 

REFORMANDOLA clispusieron Jo siguiente: 

Disponiendo mpecto a hs demandantes Teodoro Gonz.ales Paredes, Lucí/a Antonia Meza Sa/!)(J, Nilda Conitanz.a 
Pérez Umtchi, Carlota Julia Pucllas Tito, Antenedoro Lucas Rodríguez Velito, Felipa Sanlo1a Rojo Ca/dmjn, 
Zaida Sánchez. Huamán y Pmcilia Edith Tinow Va,;ga.r /a.r bonificadoner previstas en /01 Decrtlos de Urgemia N° 
090-96, 073-97 y 011-99, más lor devengado.r de las referidas bonificacione.r a liquidarse en 9ee11ció11 de Sentencia, 
con retroactividad a la facha de vigencia de cada Hno de lo.r citados di.rpo1itivos legales, hasta la implementación del 
Decreto Legislatiw N° 115 3. Con respecto a la demandante Bdit Eliz.abeth Chillquillo Izarra (hoy rtpmentado por 
sHs Sumom Procr:.rale1 Abdel Ttípac Yupanqui Chillquillo, Lidio Abraham Túpac Yupanqui Lizárraga, Ara«!, 
Ttípac Yupanqui Chillquillo, Lucia Ttípac Yupanqui Chil/qui/Jo y Marlith T,ípac Yupanqui Chillquillo), las 
bonfftcaciones previstas en loi Decreto.r de U,;gencia Nº 090-96, O 73-97 y 011-99, más los devengadoi de las refaridas 
bonijicacionu a liqllidane en ejemción de sentencia, wn retroactividad a la ficha de vigencia de cada uno de los cita®s 
Decretos de U,;gencia, hasta la facha de su fallea'miento 19 de diciembre del 2018. 
Deb~ndo lenem para todos los demandante1 como base de cálculo la bonijicadón prevista m el artículo 184° de la 
Ley Nº 25303 "ferente a los 3 Decretos de Urgencia; pero solo sobre la base del monto de reintegro 
,;¡ue le corresponda conforme al artículo 184° de la .Ú:,Y 25303 (no sobre el monto total 
conforme a lo indicado en e/punto aJy b) delpunto 3 de la parte resolutiva de la Sentenda 
apelada." 

Que, mediante Resolución Nº 20 de fecha 16 de mayo de 2022, la Sala Civil-Sede Central 
de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, Declara Consentida Resolución Nº 46 - Sentencia de Vista; 

Que, mediante Oficio Nº 1-00242-2024-J-ZJC-CSJ H /PJ, de fecha 10 de mayo del 2024, 
Viviana Lapa Yauri - Jueza del Segundo Juzgado de Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica, Gerente General Regional del Gobierno Regional de Huancavelica a fin de que cumpla con 
emitir nuevo acto administrativo en cumplimiento de la Sentencia de Vista contenida en la Resolución Nº 46; 

Que, el Artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar y 
a dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial 
competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus 
efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala. Ninguna 
autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, 
puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional; 

Que, siendo así, corresponde dar cumplimiento a la Sentencia de Vista conterúda en la 
Resolución Nº 46 de fecha 23 de marzo del 2022, conforme ha sido dispuesto por el Órgano Jurisdiccional; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la, la Oficina Regional de Asesoóa Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- ORDENAR a la Red de SaludAcobamba, órgano desconcentrado del 
Gobierno Regional de Huaocavelica, emita nuevo acto administrativo, conteniendo los mandatos dispuestos 
y ordenados de la parte resolutiva de la Resolución Nº 46 de fecha 23 de matzo del 2022 - Sentencia de Vista. 
Asimismo, encargo realizar las gestiones correspondientes a efectos de cumplir con lo resuelto a favor de los 
demandantes; bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Huaocavelica, a los órganos competentes del Gobierno Regional de Huaocavelica y a 
la Red de Salud de Acobamba, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/...: 
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